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MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

ORDEN de 5 de mayo de 19V7 por la que SI:: dlS' 
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por doña Esperanza 
Abajo Garrido y otros contra la Orden de 4 de 
noviembre de 1963. 

I lmo. Sr .. : En el recurso conuencioso-administrativo segui· 
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, interpuesto por doña Esperanza Abajo Garrido y don 
Mariano y don Félix Aba jo Garrido. demandantes. y la Admi
nistración General, demandada contra la Ordl!!n de este Mi
nisterio de 4 de noviembre de 1963. sobre expropiación de l·as 
parcelas '}{{ y 28, sitas en el polígono «Balconcillo», de Gue.da
lajara, se ha dictado con fecha 14 dI!! febrero de 196'7 sen
tencia, cuya parte disposit iva es co.mo sigue : 

({PalIamos: Que declarando inadmisibles los recursos con
tencioso-adminstrativos interpuestos por doña Esperanza. don 
Justiniano y don F'élix Abajo Garrido contra la Orden del 
Ministerio. de la Vivil!!nda de 4 de noviembre de 1963, en cua·n
to al aprobar el expediente expropiatorio del polígono «Bal
concillo», de Guadalajara, justipreció las fincas números Z8 
y Z'7 del mismo., de la respectiva propiedad de aquéllos. dI!!
hemos estimar y estimamos en parte d ichos recursos en lo. 
que afecta e, la indemnización a satisfacer a las industrias 
en ellas situadas. las que fijamos, respectivamente en 167.009 
y 247.6'70 pesetas. a cuyo abono cóndenamos a la Administra
ción. anulando la. citada Orden de 4 de noviembre de 1963, as í 
como las del 24 de febrero de 1964 y 29 de abril de 1966. en 
lo qUl!! concierne a este particular. por no. ser en t al extremo 
ajustadas a derecho ; as imismo se reconoce el derecho de los 
accionantes al percibo del interés legal de las sumas que les . 
corresponda desde el 15 de diciembre de 1963 hasta el 24 de 
febrero de 1964, por demora en la tramitación del expediente, 
y sin perjUicio de los que pudieren causarse por otros con
ceptos; sin Imposición de costas. 

.Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Bo
letm Oficial del Estado» e inserte.rá en la ({Colección Legisla, 
tiva». 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Minis terio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficie.l del Estado». 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de 
diciembre de 1965. 

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V. l . muchos años 
Madrid, 5 de mayo de 196'7. 

MARTlNEZ SANCHEZ·ARJONA 

Ilmo. Sr. Director Gerente de . Urbanización. 

RESOLUCION de la Dirección General de Urba
nismo por la que se transcribe relación de asuntos 
sometidos al excelentísimo señor Ministro de la 
Vivienda con techa 17 de abril de 1967, con indica
ción del acuero recaído en cada caso. 

Con fecha 17 de abril de 1967, a propuesta del ilustrisimo 
señor Director general de Urbanismo, de conformidad con lo 
dispuesto en la vigente Ley sobre Régimen del Suelo y Orde
nación Urbana, de 12 de mayo de 1956, y en los Decretos de 
Z8 de junio de 1957 Y 26 de noviembre de 1959, han sidosome
tidos al excelentísimo señor Ministro de la Vivienda Jos si-
guientes asuntos : . 

1. Santa Cruz de Tenerife.-Proyecto de delimitación del 
polígono «Los Gladioios», presentado por la Dirección General 
de Ur>banismo. Fué aprobado con arreglo a la siguiente deUmi· 
t ación : 

Se PlN'te del punto 1, situado en el punto intersección de la 
alineación Sur de la avenida de Simón Bolívar con la alinea· 
ción Este de la vía de eIhace. 

Se continúa por la alineación Sur de la avenida de Simón 
Bolívar mediante un tramo recto de 168 metros hasta el pun
to 2, situado en el linde de las fincas números 12 y 13, pro
piedad de doña Guadalupe Hernández Sánchez y de don Ladis-
100 .de la Cruz Hernández, respectivamente . . 

Desde el punto 2, y en dirección perpendicular al ·tramo ano 
terior, se sigue hasta el punto 3 por unu-amo recto de 16,80 
metros. 

Se continúa por el tramo 3-4, de 10,90, perpendicular al; ano 
terior y paralelo a la avenida de Simón BolívlN'. 

Sigue esta poligonal por otro tramo recto de 1'5,10 metros, 
que forma un ángulo de 90 gr'ados con el lado anterior, PlN'8 
llegar al punto 5 

Desde esV' pumo 5 se continúa por un tramo de 2,4(} me
tros, que forma un ángulo de 135 grados con el anterior, en el 
sentido de las agujas del reloj , para llegar al punto 6, situado 
sobre la alineación Sur de la avenida de Simón Bolivar. 

Desde el punto 6 se llega al 7 por un tramo de 8 metros. 
Este punto está sobre la misma alineación de la avenidll: de 
Simón Bolívar y a l Este del punto 6. Desde el punto 7 se Slgue 
por un tramo sensiblemente recto de :l81 metros hast¡¡, el puno 
to 8. El lado 7-8 forma los lindes Noreste de las fincas 15 
y 11, propiedad ae doña María Adela García Expósito y «Eldes 
Dempster Limited-Hamilton y Cía.». respectivamente. 

Desde el punto 8. y torciendo un ángulo de 146 grados cen
tensim ales. se llega al punto 9 por un tramo recto de 21 metros. 
El punto 9 está sit uado en la alineación Oeste de la avenida de 
Benito Pérez Armas 

El punto 10 de es ta poligonal está situado en esta misma 
alinea ción 2.80 metros al Sur del punto 9. 

Esta poligonaJ continúa desde ei punto 10 mediante un tl'amo 
recto de 120.'50 metros, perpendicular a la avenida de Benito Pé
rez Armas, que coincide con el linde Mediodía del solar de la 
Prisión Pl'ovincial. El extremo de este lado es el punto 11. . 

Desde el punto 11 se sigue en dirección Sudeste por un 
tramo recto de 100,50 metros. que forma con el anterior un 
ángulo de 100 grados centesimales, hasta llegar al punto 12. 

El' tramo 11-12 es el linde Oeste de la Prisión Provincial. 
Desde ei punto 12 continúa es ta poligonal con otro tramo recto 
de 1200,50 metros. paralelo al tramo 10--11. y se llega al punto 13 
rodeando el sola.r de la Prisión Provincial. El punto 13 está 
situado en la alinea-ción Oeste de la avenida de Benito Pérez 
Armas . 

Desde el punto 13. y sigu:el1do la alineación de esta avenida 
en dirección Sudeste. se llega al punto 14. si-tuado a 148 metros 
del anterior. 

El punto 14 se tuerce 100 grados centesimales, o sea en di
rección norma;; a la avenida de Benito Pérez Armas, y se sigue 
por un tramo de 86 metros para llegar al punto 15, situado 
en el linde Oeste. de la «Harinera de Tenerife, S . A.». 

Desde el punto 1'S coincidente con el limite Oeste de la 
harinel'a , hasta el vért ice 16 En el vértice 16 tuerce de nuevo 
otros 100 grado" centesimales. siguiendo el límite Sur de la. 
harinera, y se llega al punto 17. situado a 86 metros del puno 
to anterior y en la alineación Oeste de la avenida de Beni.to 
Pérez Armas . 

Desde e; punto 17 se continúa por es ta alineación por un 
tl'amo de 63,50 metros hasta el vért ice 18, si·tuado en la. esqui
na de la avenida últimamente cit ada y la calle Nueva. En el 
punto 18 se tuerce ,lOO gradOS centesimales en dIrección Oeste, 
continuando por un tramo de 23 me,tros, coincidente con la 
alineación Norte de la calle Nueva, para llegar al pun'to 19. En 
el punto 19 la poligonal continúa con otro tramo quebrado, 
que coincide con el límite Sur de la finca número 5, propie
dad de don Manuci Hernández SUárez, hasta llegar al vérti
ce 20. El primer tramo del lado 19-20 forma con el lado 19-18 
un ángulo aproximado de 225 gradOS c~ntesima1es, con,tados en 
el sentido de las agujas del reloj . 

En el punto 20 se tuerce un ángulo de 116 grados centesi
males, s iguiendf' por un tramo recto de 21 metros hasta el . 
punto 21. Este tramo 20~21 atraviesa la vía de enlace, y el 
punto 21 está si tuado en el i;inde Norte de la finca nÚIDet'o 2, 
propiedad de doña Ma'rgarita García Hernández y los herma
nos Docta García. Desde el punto 21 se continúa por el linde 
Norte de es ta finca en dirección Este hasta el vértice ~. La 
distan<:ia que exis·te en tre ambos vértices es de 73 metros apro
ximadamente. midiendo el punto en donde se cruzan las . dos 
tangentes extremas del pequeño arco, que forma en este luglU" 
el linde de la parcela últimamente clotada. 

En el punto 22 se tuerce en dirección Sur, siguiendo el lino 
de de la referida finca y e~ de la finca número 4, propiedad 
de la «(Unión de Autobuses de Tenerife, Limitada», hasta llegar 
al vértice 23. Este vértlce está si,tuado sobre la alineación Nor· 
te del camino prolong'ación de la calle Nueva. 

Desde el vértice 23. y con dirección Suroeste, se sigue por 
la poligonal que define los lindes de las parcelas 4 ·y 3, esta 
última propiedad de don Jacinto Lorenzo Rodríguez, hasta el 
vér,tice 24 

Desde el vér.tice 24 se sigue con dirección Noroeste por una 
po~igonal que coincide con los lindes Suroeste de loas fincas 
números 2. 3 Y 4. Es te lado, que sigue por la ladera del ·ba· 
rranco de El HIerro. tiene un desarrollo de 254;50 metl'os y 
termina en el vér,tice 25. 

En el véT·tice 25 la poligona.] de esta delimitación C'ambia de 
dirección, siguiendo una dirección norte por un tramo de 21 
metros hasta el punto 26. situado en el linde de las fincas nú
meros 1 Y2, la. primera de ellas propiedad de don Alfonso San· 
taeIla Cayol. 

Desde el vértice 26 se sigue con dirección Noroes,te por un 
tramo recto de 77 metros, que forma con e' anterior un ángulo 
de 119 grados centesimales, para llegar a. vér:tice 27. 

Desde el vér,tice 2,7 se continúa por un tramo de 53,50 metros, 
que forma con el anterior un ángulo de 281 grados centesimá:
les hasta el punto 28 Este punto está situado en el linde Sur 
de la finca número 5. de don Manuel Hernández Suárez, y en 
la alineación NOl'te de la vía de enlace. 

Desde el punto 28 se sigue con dirección Noroeste el limite 
de esta finca con la via de elliace al vértice 1, desde donde 
Pa!'1tin'los, quedando de esta manera cerrada la poligonal. 
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, Lasuperficle encerrada en esta poligonal alcanza la cifra 
de 20.7,118,81 metros cuadrados. de la cual solamente se exprO
pIan 20..3,6#.0.7 . metros cuadrados. correspondiendo el resto a la 
VÍa de enlace. que cruza el oolfgono. · y que queda exo~uída de 
la expropia.ción. 

2. E,lurgos-Proyecto ' de delimitación del polígono «Gamo
nal», sitO en el término municipal de Burgos. y presentado por 
la ' Dirección General de Urbanismo. Fué aprobado con arreglo 
a la siguiente delimitación: 

Situ'ación de~ punto de partida: punto 1. Se encuentra situa
do eh el punto donde se encuentra la alineación Noroes'te de 
las edificaciones de números impares. con fachada a la carre
tera de Madrid a lrún , y el lado Es te de la avenida del Ge
neral VigóÍl Superficie delimit ada : zona «A», 80.9420 metro..~ 
cuadrados 

Lado: 1-2 Tramo: 1 Dirección : Norte. Longitud: 221. Ob
servaciones : Tramo recto que sigue el lado ES.te de la avenida 
del General Vigón hasta que encuentra la glorieta terminaL 

Lado: 1-2 Tramo 2. Dirección : Norte . Longitud: 133. Ob
servaciones: Tramo curvo, que sigue el trazado del lado Est,e 
de la 'glorieta terminal 

Lado: 1-2 Tramo: 3. Dirección : Norte Longitud: 460.. 'Ob
servaciones: Tramo recto. continúa por el lado Este de la 
avenida del Genera;, Vigón 

Lado : 2-3, Tr'amo : 1. Dirección: ' Este. Angulo : 350. gradOS 
Longitud: 36. Observaciones: Tramo recto 

Lado: 2-3. Tramo: 2. D1rección: Noroeste. Angulo : 130. grados 
Longitud:: 278, Observaciones: Tramo recto. sigue el lindero 
Sudeste· del' Poligono Dooente. y a lo largo de la margen Noroes
te del río Vena 

· Lado: ' 2-3: Tramo: 3. Dirección: Norte. Angula: 135 gradas. 
Longitud: 22. Observaciones: Tramo recto . lindero Este del Po-
.igono Docente. . 

Lado: 2-S: Tramo: 4. Dirección: Oeste. Angulo: 135 grados. 
LongitUd: 39'5. Observaciones: Tramo recto. lindero Norte del 
Polfgono Docente, 

:. Ladt>: 2-3. Tramo: 5. Dirección: Suroeste, Angulo: 130. grados. 
Longitud: 14. Observaciones: Tramo recto. lindero Noroeste del 
Polígono Docente. termina en el lado Este de la avenida del 
General Vigón. 

Lado: 3-4. Dirección: Noroeste. Angulo: 320. grados, Longi
tud: 41.16, Observaciones: Tramo recto, sigue el lado Este de la 
avenidp, del General Vigón. 

. Lado: 4-5. Tramo: 1 Dirección: Este. Angu~o: 303 gr ados. 
Longitud:2()2. Observaciones: Tramo recto, 

Lado: , 4-5, Tramo: 2. Dirección: Noreste. Angulo: 190. gradOS 
Longitud: ,81. Observaciones: Tramo recto, . 

Lado: 4-5, Tramo: 3 Dirección: Noreste. Longitud: 36. Ob
seryaciones: Tramo sinuoso, sigue sensiblemeIlte por un camino 
Si;!l nombre. . ' 

· ~do: 4-&. Tramo: 4. Dirección: Noreste. Longitud : 107, 
Observaciones: Tramo recto. continúa sensiblemente el traza
do .del mÍl¡mo camino anterior 

., Lado: . 5.,6 Dirección: Sudeste. Angulo: 286 grados. Longi
t~: , 194. Observaciones: Lado recto. termina en el camino de 
Burgos a Hurones. . 

.. Lado: 6-7. Tramo:. 1. Dirección, Sudoeste. Angulo: 280 gradOS 
LongitUd 45. Tramo: 2. Direc~ión: Sudoeste. Angulo: 260. gra
dos. Longitud: 12. Tramo: 3. Dirección: Sudoeste. Angulo: 162 
grado.s I"ongttud: 92. Tra;mo : 4. Dirección: Sudoeste. Angulo: 
190 'grados. Longitud: 260. Tramo: 5. Dirección: . Sudoeste. An
gulo:l95 grados. Longi,tud: 105. Observaciones: Tramos sensi- . 
blemente rectos, pero que siguen el lindero Sudeste del camino 
de· BurgOS a Hurones. que a su vez es lindero común con la 
barriada de Illera, 

. Lado: 7-8. Tramo: 1. Dirección: Sudeste. Angulo: 115 grados, 
Longitud: 40 Observaciones: Tramo recto, que sigue e~ lindero 
Sudoeste de la· barriada de Illera, y después de crUZ'Rr la calle 
de .la Vega termina en el lindero Sudeste de la misma. 

· Ll!.do: 7-8 'rl'amo: 2. Dirección: Oeste. Angulo: 312 grados. 
Longitud: 18. Observaciones: Tramo recto, que sigue por el lado 
Sudeste de la calle de la Vega. 
. .. Lado: 7-8. Tra;mo: 3.. Dirección: Sudeste. Angula: 81 grados. 
Ls>ngi.tud.: 73. Observaciones : Tramo recto, .es lindero Sudoeste 
de la barriada de Illera y termina en el lado Sur de una calle 
s~ nombre 

Lada: 7-8. Tramo: 4, Dirección: Sudeste. Angula: 181 grados. 
LoogiJtud:1i3 Observaciones: Tramo recto. termina al encon
trar elllindei"o Sudeste de la barriada de Illera. 

Lado: ,8-9. Dirección : Este. Longitud: 534. Observaciones : 
Lado de ·trazado sinuoso, que sigue a lo largo del lindero Sudes
te de la barriada de Illera. . 

Lado: 9-HJ Dirección: Sudeste, Longitud : 0520.. Observacio
nes: Lado 'de trazado recto. corLa las parcelas 6, 9, 10, 11 el 
nuevo cauce del rio Vena y las parcelas 77, 76, 74, 73 Y 71 , 

- Lado: 10-11. Tra;mo: 1. Dirección : Oeste. Angulo:.336 gra
dos. Longi,tud: 88. Observa;ciones: Tramo recto que sigue el 
lindero Norte del cerramiento de la propiedad de la Academia 
de Ingenieros del Ejército 

. Lado: 10-11. 'I'ra;mo: 2. Dirección: Sudoeste. Angu~ : 159 gra
dos: ·Longitud: . 16.' Observaciones: Tramo recto. sigue el cha
flán Noroeste, del cerramiento de la propiedad, 'de la Academia 
de IngeIieros del Ejército. . 

Lado: 10-11. Tramo : 3. Dirección: Sur, Angulo: 143 grados. 
Longitud: 97 Observaciones: Tramo recto. sigue el lindero <>es" 
te del cerramiento de la propiedad de la Academia de Ingenie
ros del EjérCIto 

Lado : 10-11. Tramo : 4 Dirección: Este, Angulo: 100 grados. 
Longitu9: 10.6 Observ!iciones : Idem 1d, del lindero Sur. ' 

Lado: 11-12. Dirección:8ur. Angulo: 300 griLdos. Longitud: 
234. Observaciones: Continúa ¡lQr . el lindero de ~a propiedad de 
la Academia de Ingeniero.s dél Ejército, 

Lado : 12-13. Dlre<:ción: Sudeste Angultl:' 133 grados. Lon
gitud: 142. Observaciones : Idem id 

Lado: 13-14. Dirección: Nordeste-Budeste, Angulo: 162 gra
dos. Longitud: 80 Observaciones: Lado curvo, el ángulo se toma 
con la cuerda que une los extremos de la curva. 

Lado: 14-15. Direoción : Sudoeste. Longitud : 364. Observacio
nes : Sigue la línea de fachadas del lado Noroeste de la carre
tera de Madrid a Irún (edificios números Impares dela misma) . 

Lado : 15-16 Tramo: 1. Dirección: Norte. Angulo: 359 grados. 
Longitud: 4. Tramo : 2. Dirección: Noroeste. Angulo: 167 gra.
dos, Longitud : 30 Observaciones : Tramo recto, sigue ~a facha
da de unas edifica ciones en construcción 

Lado : 15-16. Tramo : 3 Dirección: Suroeste. Angulo: 78 gra
dos. Longitud: 51 Observaciones : Tramo recto. 

Lado: 15-16 . Tramo : 4. Direeción: Noroeste Angulo: 100 gra
dos . Longitud: ~4 Observaciones: Recorre la medianería dere
cha (entrando) en los terrenos de los talleres BEAT. 

Lado: 15-16. Lado: 5. Dirección : Sudoeste. Angulo: 83 gra
dos. Longitud: 38, Observaciones : Sigue por el lindero posterior 
de los talledes SEAT, 

Lado: 15-16 Tramo ' 6 Dirección: Oeste. Angulo: 230 gra
dos. Longitud: 80. Observaciones: Sigue por el lindero posterior 
de los talleres SEAT y continúa por el límite Sur de un camino 
sin nombre. 

Lado' 15-16. Laao: 7, Dirección: Sudeste. Angulo: 315 gra
dos. Longitud :70. Observaciones: Línea recta, que, paralel'a a la 
calle de San Nico~as continúa a lo largo del testero de una 
nueva edificación de la calle de San Nicolás .y por la media.
nería del edificio que tiene su fachada a la calle de San Ni
colás y carreter!! de Madrid a Irún. 

Lado: 16·:7. Dirección: Sudoeste Angulo: 100 grados. Lon
gi tud : 136 Observaciones : Sigue la alineación de los edificios 
números impares de la carretera de Madrid a Irún. 

Lado : 17-18. Tramo : 1 Dirección : Noroeste. Angulo: 300 gra
dos. Longitud : 38, Observaciones : Recta a lo largo de la me
dianería derecha (entrando) de una finca de cinco plantas de 
reciente construcción y la nave posterior de la misma . 

Lado: 17-18. 'tramo : 2. Dirección: Sudoeste. AngUlo: 100 gra.
dos, Longitud : 20.. Observaciones : Línea recta. qUe sigUe e> 
testero de la nave de la finca antes citada. 
. Lado: 17-18. Tramo: 3 Dirección: Noroeste. Angulo: 300 gra
dos, Longitud: 24. Observaciones: Sigue la medianer1a iZquierda 
(entrando) de una nueva edificación con fachada a U::ta calle 
en proyecto. paralela a la carretera de Madrid a IrOO. 

Lado : 17-18 Tramo : 4 Dirección : Sudoeste. Angula: 100 gra
dos Longitud : 44 , Observaciones: Sigue la fachada de la calle 
en proyecto de ,a nueva edificación antes citada.' 

Lado: 17-18 Tr-amo : 5 Dirección: Sudeste. Longitud: !W3. 
Observaciones : Rodea la misma edificación por su fachada a 
la calle Tesorera . continuando por las fachadas de la misma 
alineación, 

Lado: 18-19 . . Dirección: Sudoeste, Longitud: 16. Observacio
nes: Sigue la alineación de las edificaciones números impares 
de ~a carretera de Madrid a Irún. v constituye el ancho de la 
calle Tesorera . 

Lado: 19-20. Tramo: 1 Dirección: Noroeste. Longitud: 45. 
Obse,rvaciones: Sigue por la fachada de los números l. 3 Y 5 
de la calle Tesorera, 

Lado: 19-20. Tramo: 2 Dirección: Sudoeste. Lóngltud:53 . 
()bservaciones: Trazado recto, qUe corta por las medianetias 
entre las casas 5 y 7 de lit calle Tesorera y continúa hasta 
pasa;r por el testero de la nave construída a espaldas de una 
edificación de once plantas, 

Lado: 19--20.. Tramo: 3 Dirección: Sudeste. Lóngitud: 46. 
Observaciones: Recorre la medianería de la nave y casa anbes 
cit adas . 

Lado: 20-21. Dirección: Sudoeste. Longitud: 52. Observacio
nes : Sigue la alineación de edificios números impares de la 
c~rretera de Mad~id a Irún en el éspacio sin edificar, compren
d1do entre la casa de once plantas y el Gobierno Miatar . . 

Lado . 21-22, Tramo: 1. Dirección: Noroeste. Longitud: 60. 
ObservaclOnes : Sigue el lindero Noreste (medianeria) del Go-
bierno Militar de Burgos. . 

Lado: 21-22. Tramo: 2. Dirección: Sudoeste. Longitud: 74. 
Observaciones: Sigue el lindero Noroeste o testero del G<>bier
no Militar de Burgos. 

Lado :. 21-22. :r'ramo: .3. Dirección : Sudeste. Longitud: 52. 
Observa ClOnes : Slgue el lmdero Sudoeste (medianer1a) del Go
bierno Militar de Burgos. 

La<io: 22-1 Dirección: Sudoeste. Longitud: 48. Obsen>aclo
nes : Lado que sigue por la fachada de la frubrica de piensos 
«Gamo», que está en los números impares de la carretera de 
Madrid a Irún, y termma en su encuentro con e> lado Este de 
la avenida 'del General , Vigón, donde está situado el punto nú
mero l. que se tomó como lugar de partida para ¡'a descripción 
de esta linea poligonal, 
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Situacl()n del punto ae partIda Punto número 23, en la 
confluencia del vértice Sur del cerramiento saliente del linde
ro Es~e de la Academia Militar, con ~a cW'va que inicia un 
camino sin nombre Superficie delimitada: zona «B». 260.000 
metros cuadrados 

Lado: 23-24. Tramo 1 DIrección: Norte. Angulo: 299 gra
dos. Longitud: 78. Observaciones: Tramo recto que sigue el lin
dero Oeste de la parcela número 73 

Lado: 23-24 Tramo : 2 Dirección: Sudoeste Angulo : 99 gra
dos. Longitud: 50 Observaciones: Tramo recto que sigue la pro
longación de la fachada norte o posterior de 10s terrenos ocu
pados por la Academia de Ingenieros del Ejército 

Lado: 23-24 Tramo : 3 Dirección: Norte. Angulo: 300 gra
<los: Longl tud : 58 Observaciones : Sigue la prolongación del 
lindero Oeste del cerramiento de la Academia Militar de In
g"tmieros. 

Lado: 23-24 Tramo : 4 DirecClón : Norte. Angulo . 194 grados 
Longitud : 192. Observaciones . Tramo recto continuo a lo lar
go de la parcela 71, y corta la parcela 69, sensiblemente para
lela a su lindero Oeste y a unos 7 metros de distancia del mis
mo, prOSIguiendo a través de la parcela 64 .. a la que corta' en 
diagonal 

Lado: 24-25. rramo: 1. Dirección: Noreste. Angulo: 290 gra
dos Longitud : 84. Observaciones: Línea recta, pararela a un 
camino' sin nombre y a uno& 14 metros del mismo. cruzando 
la parcela. 63 y adentrándose en ia parcela 62 

Lado : 24-25. Tramo ' 2 Dirección: Noreste Angulo : 278 gra
dos. Longj,tud : 106. Tramo : 3 Dirección : Noreste. Angulo: 204 
grados Longitud ' 98. Observaciones: Recto, sigue por la par
cela 62, atraviesa el camino antes citado, corta las parcel115 -W. 
45 y 44 para terminar en el ángulo Noreste de la parcela 12 

Lado: 25-26. Tramo: 1 Dirección: Noreste Angulo: 190 gra
dos. Longitud ' 130. Tramo recto. corta las parcelas números 2'5. 
43. 42, 41. 40 penetrando unos 12 metros en la parcela 39. 

Lado: 25-26. Tramo : 2. Dirección: Noreste. Angulo: 211. Lon
gitud: 195 Observaciones : Recto. continúa cruzando la parce
la 39. pasa próximo al vértice Noroeste de la parcela 14, cor
tand.o un pico de la misma, y sigue por la parcela 39. cruza un 
cammo y se adentra en la 282 . 

Lado: 25-26. Tramo: 3 DirecClón : Noreste Angulo : 209 gra
dos. Longitud: 90. Observaciones: Tramo recto, continúa cor
tando la parcela 282 y corta la parcela 283 hasta encontrar un 
camino sin nombre . 

Lado: 25-26. Tramo: 4. Dirección : Noreste. Longitud: 4" 
Observaciones : Sigue las sinuosidades del .lindero SW' de un 
camino sin nombre hasta el punto donde se encuentra el lin
dero Oeste de otro camino sin nombre 

Lado: 26-27. Tramo: 1 Dirección: Sur Longitud: 116. Tra,
mo: 2. Direcció'1 Sur Angula : 205 grados. Longitud : 82. Ob
servaclones: Sigue a lo largo del lado Oeste del límite de un 
c.amino sin nombre. terminando a unos 16 metros, de dOll1de el 
anterior se encuentra con otro camino sin nombre. 

Lado: 26-27. Tramo ' 3 Longitud: 30. Tramo: 4. Dirección: 
Sudeste Longitud : 138 Observaciones : Continúa por el mismo 
lado Oeste del camino mencionado. después de encontrar un 
camino sin nombre. continúa por ese mismo lado hasta encon-
trar el vértice Este de la parcela 29 . 

Lado: 27-26. Tramo : 1. Dirección: Sudoeste. Angulo: 286 gra
dos. Longitud: 111. Observaciones : Sigue por el lado Sudeste 
de los linderos de las parcelas 29, 28 Y parte de la 27 . siguiendo 
por él hasta unos 44 metros. Trazado recto. 

Lado: 27-28. Tramo : 2 Dirección: Sur Angulo: 163 grados. 
Longitud: 46. Observaciones : Sigue por el lindero Este de la 
parcela 1, y después de cruzar un camino sin nombre tei'mina 
en el lado SUdoe&te de este mismo camino. Trazado recto. 

Lado: 28-?9 Tramo: 1. Dirección: Sudoeste. Angulo: 244 
grados. LongItud : 40 Tramo : 2 Dirección: Sur. Angulo: l.ro 
grados Longitud: 118. Observaciones : Sigue el lindero Este de 
la parcel anúmero 6. Trazado recto. 

Lado: ~9-30. Tramo: 1 ~irección: Sudoeste. Angulo: 266 gra
dos. Longl,tud: 50 ObservacIOnes: SIgue a lo la.rgo de unos edi
ficios existentes y por el lado Sureste de la parcela número 6. 

Lado: 29-30. Tramo: 2. Dirección: Oeste. Angulo: 225 grados. 
Longitud: . 1O~ Tramo: 3 l?irección : Oeste. Angulo: 190 gra
dos. LongItud : 86. ObservacIOnes: Tramos rectos, que siguen el 
lindero Sur de la parcela 6; continúa por el lado Sur de la 4 
hasta encontrar el lindero Este de la 82. 

Lado: 30--3!. Dirección: Sudeste Angulo : 81 grados. Longi
tud: 85. Observaciones: Recto Formado por el lindero Este de 
la parcela 82. 

Lado: 31-23. 'rramo: 1 Dirección : Oeste. Longitud: 20. Tra
mo: 2. Dirección': Oeste. Longitud: 188 Observaciones: Sigue el 
lado Norte de un camino sin nombre, que a su vez es lindero 
común de 1115 parcelas 8!~, 81. 80. 79-A Y 73·. hasta encontrar 
el punto 23. cerrando la poligonal. 

Enclave l.-Superficie aproximada: 5.300 metros cuadrados. 
Edificios fábrica de «Somiers Flex y Numancia». 

Enclave 2.-Superficie aproximada: 1.200 metros cuadrados. 
Edificio Colegio Franciscano Montpelier. 

Enclave 3.-Superficie aproximada: 506 metros cuadrados 
Propiedad de don Antonio Gamacho. 

Enclave 4.-Superficie aproximada: 4.()()(} metros cuadrados. 
Cooperativa Provincial Avícola. 

4. Elda.-iPlan parcial de ordenación del polígono «Alma
fra», presentado por la Dirección General de Urbanismo. Pué 
aprobado. 

5 Valladolid.-Proyecto de obras complementarias del po
lígono «Huerta del Rey». presentado por la Dirección General 
de Urbanismo. FIlé aprObado. 

6 Valladolid -Proyecto de exp,anaclón y pavimentación, 
saneamiento y distribución de aguas del polígono «Argales» 
(ampliación) presentado Dor la Dirección General de Urbanis
mo. FIlé aprobado 

7. Guadalajara.-Proyecto de pavimentación secundaria de 
las calles del polígono «Henares», presentado por la Dirección 
General de Urbanismo FIlé aprobadO. . 

8 Manzana.r*,s. - Proyecto de instalación de un grupo de 
motobomba y centro de transformación para la traída de agua 
al polígono de «Descongestión de Madrid», presentado por la 
Dirección General de Urbanismo. Fué aprooado 

9. Zaragoza.-Ac·ta de rep:¡anteo de las obras de trazado y 
explanación de ;as vías principales del polígono «Malpica», pre
sentada por la Dirección General de Urbanismo. FIlé aprobada. 

10. Cartagena.-Acta de replanteo de las obras de urbaniza
ción (red de alumbrado público del sistema viario y obras de 
fábrica de los centros de transformación) del polígono «,EIllsan
che», presentado por la Dirección General de Uroanismo. FIlé 
aprobada 

12. Salamanca.-P¡an parcial de ordenación de la zona 
deportiva de Las Salas Bajas, en Salamanca, presentado por el 
Ayuntamiento de dicho ciudad. FIlé aprobado. 

13. Cáceres.-Expediente sobre construcción de un matade
ro en terrenos situado junto a la carretera de Cáceres a Valen
cio de Alcánta.ra, en Cáceres, presentado por el Ayuntamiento 
de dicha ciudad FIlé aprObado. 

14. Granada -Proyecto de construcción de un edificio des
tinado a C e n t r o de Enseñanza Media para la Insti tución 
Juan XXIII, en el camino viejo de Santa Fe, de Granada, pre
sentado por el Ayuntamiento de dicha ciudad. FIlé aprObado. 

15. Tarragona.-Expediente sobre «Proyecto de Ordenanza 
especial de la plaza Imperial Tarraco, en la que se sefialan dos 
puntos singulares», en la ciudad de Tarragona, presentado por 
ei Ayuntamiento de dicha localidad FIlé denegada su apro
bación 

16. ' Tarragona.-Expedlente correspondiente al Plan pa.rcial 
de ordenación urbana de la finca situada en la carretera de 

. Pont d'Armentera, en el término municipal de TarragOllla, pro
movido por la Sociedad «Sunny Place, S. A.», y presentado por 
el Ayuntamiento de aquella localidad. Pué denegada su apro
bación 

17. Palma de Mallorca.-Expediente correspondiente al Plan 
parcial de ordenación urbana de los terrenos denominados «La. 
Gruta», sitos en el polígono número 70 dei Plan General de Or
denación Urbana del Palma de Mallorca promovido por don 
Juan Noguera, don Antonio Darder Oliver y don Antonio García 
Ruiz Reselló, y presentado por el Ayuntamiento de aquella lo
calidad. Pué denegada su aprobación 

18 Alicante.-Expediente sobre «Modificación de alineacio
nes de la calle del Garbinet y enlace del barrio Francisco F1ran
co con Carolinas», en Alicante, presentado por el Ayuntamiento 
de dicha localidad. Pué denegado. 

19. Murcla.-Proyecto de apertura de la calle Travesía del 
Ca.rmen, en el tramo comprendido entre 1115 calles Floridablanca 
y Martínez Anido, en MW'cia, presentado por el Ayuntamiento 
de dicha ciudad. Pué aprobado. 

20. Sevilla.-Expediente correspondiente al Plan parcial de 
ordenación urbana número 3. «Amate», de Sevilla, presentado 
por el Ayuntamiento de dicha localidad. FIlé denegado. 

21. Sevilla.-Proyecto de modificación de las Ilormas tercera 
y cuarta f1iSe de las obras de W'oanlzación de la huerta de San
ta Catalina, en Sevílla, presentado por el Ayuntamiento d~ 
dicha ciudad. Pué aprObadO. 

22. Valladolid.-Proyecto de reforma de los alrededores de 
la iglesia de Nuestra Señora de la Antigua, en Valladolid, pre
sentado por el Ayuntamiento de aquella localidad. FIlé dene
gada su aprobación 

23. AlIcante.-'plan parcial de ordenación urbana del tercer 
polígono de actuación de la playa de San Juan, en Alicante. 
presentado por el Ayuntamiento de dicha localidad. FIlé de
negada su aprobación, así como la de :;a reordenación del viario 

24. Gijón.-Proyecto de obras para el debido aprovecha.: 
mien.to de agua del pozo m~icipal «La Matriz», situado ea El 
LlanlO o Las Mesetas, en Gijon, presentado por el Ayuntamien
to de dicha ciudad. FIlé aprobado. 

25. Badajoz.-Recurso de reposición interpuesto por don 
Jesús Corres Quln·tana por sí y en representación de sus hijos 
Adoración, Juan y José Luis Corres y de su nieto José Maria 
Corres, cOllltra la Orden ministerial de Z2 de junio de 1965 apro
batoria del justipreCio y de las indemnizaciones del pOligono 
«Uribarri» FIlé estimado en parte, cifrando el justiprecio de la. 
finca número 17-D en la cantidad de 276.63'7,07 pesetas, incluido 
el premio de afección. 

26. V-aiencia -Reclamación formulada por dofia. Carmen 
Soria Pelegri contra la Orden ministerull de 18 de noviembre 
de 1961, aprobatoria del justiprecio y de las iil1demnizaciones 
del polígono «Campanar», por indemnización de arrendamiento 
de la finca 263. FIlé desestimada. 

27. La Coruña.-Recurso de reposición formulado por don 
Manuel Abeleira Rodríguez contra la Orden ministerial de 23 de 
81bril. de 1966, aprobatoria de las indemnizaciones del pol1gono 
«Elv¡fia», segunda fase (plaza del Espino) adicional de induB
trias, de La Coruña, en cuanto se refiere a. la Indemnización 
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llor la induatrm de que e.' ¡,i¡.ular en Ja finca número:!'¡ Fué 
des-es:!;1m Udo 

28. Lil Cor"tlña. -Recur~o d~ repo:,ic!ún intcl9 pue.sto por don 
Francisco COUlO Gomez contra la Orden ministerial de 23 de 
abril de 1966, ;.\proba:oria de Jo,. Justiprecio" e indemnización 
del 1:lolig01lQ t{Eh111a)), s~gunda, tase I ~1dici{)na1 de illdustriM) 
f!n .cU~Ulto se refiere n. la lndenmizacíón d~ la jnd~tria e~t!Lbl(:
cida en la tin<:a número ~8, Fue desestimado 

29, Hospita:et de Llo¡¡"r~at,-Recw'~o de reposición iormu· 
1:1'::0 por don Pr:.mci.<;co Andréu Pri.\dos COrltr¡:t la Orden mini.,· 
tarjal de :lO de núviembre de 1964, apl"Obo,toria del jW;tiprecio 
y de las mde'mnizacione:; del polígono «Gorna.b>, de Hospltalet 
de LlobreRat, respecto de b finco. numero 1!l2 FIlé desestimado 

3Q, Almerla.-Recur~o de r€posición int€l'puesto pw don 
Francisco l3@rtmguel Navarro contra barden mlnLsterl111 de 
1 de Junio de 19/:;:1. aprabatc>ria del jllstipreeio del poligono «San 
Isidro». de A;mería. r.,.,,,.,oto de la finca mimero 22. FIlé esti
mado en pa.rte cifrándose .,1 justiprecio de dicha finca en 
695.053.68 pe.secM. incluido el prenuo de a!eoción. 

31. Almeria.-Reeurso de reposición fo!"mulado por don Emi
~!ano Abad Oa.rcio. COntl'o. la. Orden míní,;teríaJ de 1 de jmlio 
de 1963. aproba¡orin de los Jw;t!precios del polígono. «8>ill Isidra». 
<le Almerio., Fué es,imado en parte. cifrándose el ju~"t.iprecio de 
!RS fin=q númeras 2S y ~O en 753,Ol2$,83 P<'set:'lS, y 563.513,68, 
r€'sp@ctlva.n1enl€-

32. Valcneia.~Rec¡amación formuJo,da por dona Rasa Roig 
Calomarde cont·ra ¡:lo Ol'den ll1lnl.<wri~1 de 18 de nDviembre <le 
1961. aprobo.wriu. dd ju.';l!pl'ecl0 del poJlgono «Campanar». Pué 
~st:~::':!d~:', incluyt!ndo~ lLl}:-! in{J.f"n1l1i'7.f!.~1óTl <1{" ~.'74~Jl(} pi'!~t_q.'"i. 
por su den,eho de arrendamiento sobre l:l. yivienda de lo, finca 
nÚlnt:"l'Ú 263. 

23, V aJen cia.-ReCJallladón formuladOl por doño, L e a n o r 
Sanchiz Garrigós cont.ra h Ord€ll ministerial -de 18 de novjem-
01'e de 1961, o,probat<Jría del JU.,r.ipre~iu y de lus indemnl~o.c:o
nes del poligono «Campanali). B'ué estilnada, iucluyendo una 
indemnización de :)_318.40 pes~ta~ par su derecha de arrcnd.'\
miento sobre lo. v¡vlen<:b de la :inca núm"ro 268. 

:lot. Va:enc!a.--Reclama<;íÓn formuhtda por oon Leopoldo Fe
rran-diz SOlla,·cl·t contra 1:l Orden rniIÚsterlaJ de 18 de noviem
bre <le 1961. e)prOb,Wltia del justlprecio '! de las indenmizaciones 
del poli gano «CCU11p:1illar)), Pué e,;timada. incluyéndose una in
demnización de 8.9.¡6 pe>"tu.:;. pOr :iU derecho de arrend:unif'n:" 
.5obr.e la vlvlt':uda at> la finca número .2SS. 

35, Vo,lencla -Reclamaciun formulado. por doüa Pilar ca· 
m(\l'en" Ancejo contra la Orden ministerial de 18 de noviem· 
bre de 1961. aprob:Ltona del justiprecio y d€ las indemnlza.c!ones 
d.:l polí¡:ono «Campanan, Pué estullada. Incluyendose una In
demnización de 2,520 pe"eta~ p{)r sU derecho de ru-rcndam!ento 
sobre la viv!end:l ce la finca número 269. 

36, Br¡.<;:lurL~Recur,<o de repa~ic!on iormul:ldo por -don Ro,
món Arech:l.ga Izo., Secretario de la Cámara Oficial de b Pro
piedad Urb:l.n"- de Vizcnyo.. en nombre y ,.epresentaclón de con 
Di,n"-'i Oleag",'dia Do,ñobeit:a contra la Orden minL,terial de 
22 de junio dp 1965, :lprobo.roria de JO$ justiprecios e indemni
zaciOM~ del pO'lgono «Uribarri). en cu:¡nto a 10, indemni>:aciún 
por la indu,:.¡.tT:ia eS1.:lbleeida en la finca número 58. Se d-eclal"o 
iU:ldrnls!ble 

S,;" L:t Ccruña. - Recur>o de reposición interpueSlo por .,.. 
!\yun[,~lnljent() de L:J. Co.:-UÚ;¡ contr:l 1:1. Orden IninlSL-eTictl de 

30l de no\'lembre de 1966 aprobatOria del Plan genera!. Fué eso
m:l.do en parte, :nadificando 1", condición prill1CrOl estn,blecld:t 
cn 1::1 ¡,("solución recurrida. en el sentido de qUe por el Ayunta
lnlenL.ú de La. Coruñ~ se proponga ü e.'~t~ Minbo\terio. prcyjo el 
correspondiente e~tudlo, que lo;; c,,"<o.' p:lI"tlcub.:-es incluidos 
en la :wn:l Z-8, en que. por circunstancias espeCiales, sea conve· 
niente autorizar un"- ordenación que 'tiendo, a re.,olver lo;.; pro
b~eln;ls exüo\tentc.-.: en dicha zona dcrt~~~do$ de la limitadón de 
oJtura (le edificn,ción :J. :!~~ lueU'os . .sin suponer un aumt>ñto ser'l
;:ible de Jos volli.m"ne~ permitidos. CUYO estudio. para su ineor
PQf;.1,cion 0.1 Pla.n g-e.ne:,al. dt:beru ser .::iOll1e-tido a l:t n-probadón 
de e~te Departamento 

33, Ltls P,"lmag,-necur~o de repOSiCIón lnterpue,to. don don 
!\.gus ,in Betancor Suarez, en nombre y repre:;enUlción de «In
mobillnria Betancor, S, A,», contra la Orden minlsteria1 de 
:iO de mayo de 1966. denegawria de la ~prob:lc!ón del Plc.n pnr
cial de la zonn industrial de «Siete Palma."\". Fué dcsestimado 

~9, Guipúzcoa.-Recu~sos de :tizarla. a.cnrnulado.~. inte11)ues
ws por 10~ Ayuntnmientos de Renter;a. Le7.o, U~urbil. Urnieta. 
Posn.ies. OyarZUll. A)'¡¡ y Hcrn~ni contra el acuerdo de la Comi
sión Prtlvincial de ArquitecturtL y Urb:¡nismo de GuipÚZCO:l. de 
29 <le agosto de 1966. por el quc "C acordó la necesidad de re
dnctClr un plan de ordena.ciun urbana de b comarca con-'l.ltuída 
p~ el Munlclpi{) de San Seb~.Hján y los términos mumcipale~ 
de la.s CorporaCjon"s jndicadn~. Fueron estimados. Ilmi to.ndo el 
acuerda recurrido a la conveniencia de fot"'ll1ulro' el Plan de 
ordenación urbnn:. de ;a CO!!l"rco. de S:lll Seba.<;tló.n. reponiendo, 
el1 todo lo demá.s. l¡¡~ actuaci{)ne" nJ momento procesal oport-unr¡ 
par" qUe se dé D.udien.:let 3 la.o,; CorpoT'aCiOllf'~ interesad:l~. 

40. Ouipüzco~.~Recursos de rep~icjóIl. ncurnulados. int-=r
pue •• to. por los Ayuntom!entos de P;u;aje.<, Hernani. Usurbll. 

, Le:;o, Urnieta. Oy=Wl y ReIl.terio" con,ra 1:. Orden ministerial 
de 7 de ~eptlembre de 1966. aprobatol."ia del Plan provmcla.! <le 
ordenación urbana de Guipúzcoa. Fueron estimados. '!I en oon
->ecuenclo. se mQdíflca b rf!solución recurrida., supr1m1endo la 
observo,ción quinta ::ti OltadO Pl¡u¡. provincial pOr ¡a. que re 
o¡'denabo, !¡¡, formlúacion de un Plan comarcal en el plazo de 
dieciocho n~eses por el Ayuntamiento de S>ill Sebast1:in, ma.nY!
niendo vigentl: en todo lo demá.s la. resolución de -; <le septiem
bre de 1966. 

41. Huesc(l..~Recurso de a.Jzada formulado pOr don Fr:lJl. 
clsco Eru::tlla Entenza. en nombre de d:m Mariano, dofla. JO!:e!lI. 
y dofia Elenll. .lU1gla.:lo. La.o;ierra., contra. el acuerdo del Ayuntll
miento de Huescn de 4 de dlcie.llbre dti lS63. POf' e~ Que se de
,legÓ la solicitud de repa.rC!'lo,ciÓn de los terr.mos a1ecta.dos 
por el proyecto de o.mpllaci6n del Parque Orbano d8 dicha. ciu· 
dad, Fué de.se.sti¡n(ldo en p;l4te. debiendo repone-se las actua.. 
cionl:s del l:xpedieme al momento =terior a. la notificación del 
acuerdo municip:ll de 4 de diclemOre de 1963, señalando el 
AyUntamiento al notificarlo nuevnmenle lo, pa.slOllid3.d de r .... 
=.'0 de ,..;zad" ante la Comisión Pro"inelal de Urbanismo, en 
el pluo de quince di",;. 

~. :Barcelona.~Recursos de alzada fonnulados por doña 
Dolore~ Perellú Gavalda, dOlía. Ma.ria y dofi:. M~dalena Pere
!ló Ar¡cu.elagnet y don Joaquin Gela1x:rt Deu. contra el o,cuerdo 
del AyuntaJmento de Ba.ri!€lona de 27 de diciembre de 1965 .sobre 
reparcelación de la ~upermanzana ümitada por la avenida del 
GeneraJisÍlno Franco y calles de N1lll1Meio, y Entenza. Se o.cordó 
fuesen desestím:ldos en cuanto a :ol rep~eelación. y que se 
rem:tan hu; actuacione3 a la Comi"lón de Urbanismo de Barce
lona con el fin de que, prevj" audiencia a los llltereSadOs. si lo 
,p.5tim:l procedenT~. cono7.cO,. V rp-.',melva ,xobre la.<.¡, denlús ruega
ciones distint:lS a le. lesión. 

43, SantOllldcl' -Recursos de re¡xmición. a.<:wnu1a.dos. lnter
puestos po,' don Octavio Celorrio Lueje, don P,'imitivo Rurnayor 
C=ltL' y por don Carlos Estev" Romero y atros. contra hl. Orden 
I1l111L,terial de 13 de jW1Ío de 1966 por lu que se aprobó el Plan 
p:o.rcia,; de ordenación "Cabo Menor A" Y .... acordó informar 
f:L\-oI'"a-blell1entel:..t modifico.ción ele l~ zona verde pI'evL~ta en el 
Plan general de ordenaciÓn urbnna, Fueron desestimados. 

-1-1. Qi'mIR. - Re~unos de alzada. acwnulado¿. lnterpuesws 
por don DaI1i~~l Muga!'z:l Meco]alde. en nom"brc y representa
ción de dan Eugemo y don EH"", Mugru-z" Mecolalde y p()r don 
Anton,o Maineg·ui }\rab~o;:l.Z:l. en n\lmbre de dono, Dominica 
.'>r¡¡baoh~za Benit>, GDntl'Cl lo., Olcuerdos de la Coml.'iÓn Pro
\--!nCli.Ü de Arquil-eCLUr.fl. y Ul"bani.."inlo de Guiptlzcoa de 7 de d!
ci<:mbrc ce 19~5 :'lprobat<Jno del P;,"n p:o\l'cilll de Orden!lción del 
poligono 19. de Oflate. "j de 3 de junio d., 1966. aprobratorio de! 
proyecto de urbanización de dicho paligono, Fueron estimado.< 
y en eonsecuenc;:l .<e revocan los acuerdo" l'ecW"1"ido.s. dejando 
,in efecto 1" e,probaCión de 10.' cit.ado,; p13n P:J.rc!al y proycc t.a 
de ul'banlz:.¡c;ón 

45. Pamnlona,-Proyec:o de ordenacH>n d-el sector SUr de 
PP.tnplonn, proyec lO de plan parcl:J.1 y pro~'ectO" de ,;ervicio.;¡ Uf
ballOS del m!.>tl~o '!'c LOr , pre>'€ntadm púr .. 1 Ay'untamiento ae 
dieh" lúct\lidad. con ob.iet1) de que por la ComL<;ilÍll Cen.tr¡¡';' c1<t 
Urb:..ll1i,:.;r.tl0 :;.,e de la ¡,\ut.orizllciÓn o. qu-e se refiere el articulo 121 
de. ¡" Ley ~abre Rég'imen de! Su!'lo y Ordenación Urbana para 
ln.~ actuacion".' por el :;istemn de e:q?ropiacíón y que respecto 
,~ lo~ proyecto; del Pl:ln pnrc!n! y de servicios urbanos de inm .. -
di::tt3 ejecucion ... .¡-e otarguc la :lprobn.ciÓn a efe-ctos adminiSlI'a
,ivos interno.<, di> conformidfld con el :l!'ticulo 83 de 11\ menel{)
l1.1l.da Ley 8obr .. Re¡¡;ml .. n d,.; Suelo y Ordenación Urban:.. Se 
ncordó: Primero, Conceder "1 excelemisimo Ayuntamlento d~ 
Pamplona. lo, autorlzo.cion " que >;<, refiere el articulo 121 de la 
Ley del Suelo par:> emprender 1" urbanización de un sector como 
pleto y actuación por expropiación, en relación ean el denomi· 
n::tdo Plan Sur. siempre que los terrenos incluid"" en el mismo 
y que :-¡e delilnit€n o. efecw~ expropiatOI"l00 oórrf"_o;.pc:mdtin a ~
rore'" comprendidos en el P:nn general di' ordenación urDan," 
\igenLe. no precisándose dieha o,utoriza<:Íón y halJ.iendo de ,...,.. 
~Ulrse la,; prescripciolleS de la Ley de 21 de Julio de 1962 y d.,l 
Decrpto de 21 de febrero d€ 1963. en el supuesto de actuaciont"" 
que modUlque dlCho Plan :;encral, 

2." Otorgar '" ,,-probación previa. de exclus!;'os efl!ctru ad. 
nl!lli$tro.·tivos m terno" del articulo ~3 de la Ley del Suelo res· 
peet.o 0.1 proyecto cel plan pare;:ll y ;05 proyectos de servicios 
uI·b:J.r.os <le inmediato, ejecución. igu.lmente relativos al deno
minado Plan Sur. con las reservas ""úaladas en el cuerpo de 
lJ. p:,escnte re.solución respecto a la tram,tación neceo;ariOl de los 
expooientes que se;in proeclsos l7 3. la.,;¡ resoluciones definitivas 
que pUedan reeOl''''' en sU dio,. todo ello habida. cuent,,- del meri
torio e"fuerzo que en la p;anif!c¡:ción de la. ciudad ... ,te;' realizan
do e-l citado A.\Tunt:lmicnt,o vI:; ... preocupaC:ió:n de prevüdón de 
fut.uro quP. suponof! 

.L(I qUi':' .'le pUb!lC:.L en el «Boletin OficlJl del F..stado}) para. 
t:nnQdm.icn¡,o d~ 18.~ Corpo!':1cioncs Locales Jo' demás int@~s:ados. 

Mtidrid. ~9 de m:ly{) de 1967.~~ Dlrect"r gen"':;l. Pedro Ei
da.~.¡)r. 


